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Administrativo, Migratorio y del Transporte 

 
JURISPRUDENCIA. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL 
PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES 
LA PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR 
INACTIVIDAD PROCESAL.  
 
TESIS AISLADA. JUICIO DE NULIDAD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR EL CÓDIGO PROCESAL 
ADMINISTRATIVO LOCAL MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO.  
 

 

Constitucional y Amparo 

 
JURISPRUDENCIA. DESISTIMIENTO PARCIAL DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
HUBIERA PUBLICADO EL PROYECTO DE FONDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
 
TESIS AISLADA. JUICIO DE NULIDAD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR EL CÓDIGO PROCESAL 
ADMINISTRATIVO LOCAL MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO.  
 
TESIS AISLADA. AMPAROS DIRECTOS RELACIONADOS. DEBEN SUSPENDERSE EN SU TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN CUANDO EN UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARA 
INCOMPETENTE POR RAZÓN DE GRADO, Y REMITE LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE 
SUSTANCIE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).  
 

 

Laboral 
 
JURISPRUDENCIA. PRIMA VACACIONAL. NO DEBE CONDENARSE AL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN, 
COMO UNA CONSECUENCIA LÓGICA-NATURAL DE LA DE VACACIONES, CUANDO NO FUE 
RECLAMADA EN LA DEMANDA LABORAL.  
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JURISPRUDENCIA. PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL INCIDENTE PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 761 Y 762, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES IMPROCEDENTE CUANDO 
LA AUTORIDAD OFICIOSAMENTE DESCONOCIÓ LA DEL REPRESENTANTE DEL DEMANDADO.  
 
JURISPRUDENCIA. PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO Y ACTA DE SU DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO OBREN DE MANERA SIMULTÁNEA EN EL SUMARIO DE UN 
JUICIO LABORAL, NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL, NI RESTA VALIDEZ AL LAUDO.  
 

 

Mercados Financieros 
 
TESIS AISLADA. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE (SOFOM). PUEDE SER OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, AUN CUANDO CON 
POSTERIORIDAD A LOS HECHOS U OMISIONES COMETIDOS SE HUBIERA TRANSFORMADO EN 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
 

 

Penal 
 
JURISPRUDENCIA. EXTORSIÓN TELEFÓNICA. PARA ACREDITAR LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 236, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (CONTRA PERSONA MAYOR DE 60 AÑOS DE EDAD), ES NECESARIA LA 
CONCIENCIA DEL AGENTE (DOLO) DE ESA CIRCUNSTANCIA.  
 
JURISPRUDENCIA. REPARACIÓN DEL DAÑO ANTE LA CONCURRENCIA DE CULPAS. CUANDO LA 
CONDUCTA CULPOSA DE LA VÍCTIMA O DE UN TERCERO HUBIERE CONTRIBUIDO AL DAÑO, AQUÉLLA 
DEBE FIJARSE AL SENTENCIADO EN FORMA PROPORCIONAL A SU INTERVENCIÓN, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE COMPENSACIÓN DE CULPAS.  
 
JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA 
CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E 
IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO.  
 
JURISPRUDENCIA. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE REALIZARSE UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL REQUISITO DE PERMANENCIA EN EL CARGO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 34, 
FRACCIÓN II, INCISO E), EN RELACIÓN CON EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN I, ASÍ COMO EN EL 
ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, INCISO A), EN RELACIÓN CON EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, AMBOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A EFECTO DE QUE NO 
VULNEREN ESTE DERECHO. 
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JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA 
CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E 
IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO.  
 
TESIS AISLADA. REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO. 
A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 1o., PÁRRAFO TERCERO, 20, APARTADOS A, FRACCIÓN I, Y C, 
FRACCIONES IV Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 10, 11, 459 Y 461 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1, 7 Y 12 DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS Y 25, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, DEBE 
CONSIDERARSE COMO UN DERECHO FUNDAMENTAL Y, COMO TAL, SUSCEPTIBLE DE TUTELA 
OFICIOSA POR LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES.  
 
TESIS AISLADA. DECLARACIONES DE IMPUTADOS Y COIMPUTADOS EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 363, FRACCIONES IV Y VII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PERMITIR SU INCORPORACIÓN AL JUICIO ORAL, MEDIANTE 
REPRODUCCIÓN, DE LOS REGISTROS EN QUE CONSTEN LAS QUE RINDIERON ANTERIORMENTE, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN Y, POR TANTO, DEBE 
INAPLICARSE.  
 
TESIS AISLADA. REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. A FIN DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO CONFORME A LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL FIJAR EL 
MONTO RESPECTIVO DEBEN PONDERARSE LOS INTERESES MORATORIOS CALCULADOS EN EL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN PROMOVIDO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CORRESPONDIENTE.  
 

 

 

Corporativo 
 
TESIS AISLADA. VELO CORPORATIVO. JUSTIFICACIÓN DE SU LEVANTAMIENTO.  
 

 

 

Fiscal 

 
JURISPRUDENCIA. DESISTIMIENTO PARCIAL DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
HUBIERA PUBLICADO EL PROYECTO DE FONDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
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JURISPRUDENCIA. DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD 
DEL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN, PROCEDE SU NULIDAD POR VICIOS 
FORMALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUYO EFECTO ES QUE LA AUTORIDAD FISCAL SE PRONUNCIE 
RESPECTO DE ÉSTA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, DE LA LEY CITADA.  
 
JURISPRUDENCIA. DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL PLAZO PARA INTERPONERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE EL ACTOR PAGÓ LA MULTA IMPUGNADA, AUNQUE NO SE LE HAYA NOTIFICADO 
O DESCONOZCA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA.  
 
JURISPRUDENCIA. DEMANDA DE AMPARO. PARA SUSCRIBIRLA, EL APODERADO GENERAL 
JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2207 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, DEBE 
CONTAR CON TÍTULO DE ABOGADO O LICENCIADO EN DERECHO O, EN SU DEFECTO, HACERLO 
CONJUNTAMENTE CON ALGUNO DE ESTOS PROFESIONALES.  
 
TESIS AISLADA. DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS ARTÍCULOS 268 Y 
270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, QUE LOS PREVÉN, NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  
 
TESIS AISLADA. ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016, NO VULNERA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD.  
 
TESIS AISLADA. PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2017 DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, QUE SIRVE DE BASE PARA 
EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.  
 
TESIS AISLADA. PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2017 DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, QUE SIRVE DE BASE PARA 
EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, ES UN ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO.  
 
TESIS AISLADA. CRÉDITO FISCAL POR ADEUDO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. NO ES UN ACTO 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO AL QUE LE SEA APLICABLE LA REGLA PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117, EN CONCORDANCIA CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL DIVERSO 124, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS).  
 
TESIS AISLADA. DEMANDA DE NULIDAD. EL PROMOVENTE PUEDE EXHIBIR EN COPIA FOTOSTÁTICA 
EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  
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Derecho Privado de Empresa 
 
TESIS AISLADA. SENTENCIA DEFINITIVA. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE CUANDO SE EMITE 
FUERA DEL PLAZO LEGAL (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO).  
 

 

Seguridad Social 
 
JURISPRUDENCIA. SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, 
AL DAR INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL PATRÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN I DEL NUMERAL 12 DEL MISMO ORDENAMIENTO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES.  
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Administrativo, Migratorio y del Transporte 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018416  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 31/2018 (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA DE 
QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA PRESCRIPCIÓN DE SU 
FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 
El artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
vigente hasta el 18 de julio de 2017, dispone que el plazo para que prescriba la facultad punitiva de la 
autoridad es de 3 o 5 años, dependiendo de la gravedad de la infracción, según el caso, el cual empieza 
a correr una vez que se cometa ésta y se suspende con los actos procesales que se realicen, 
reanudándose desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto procedimental o 
realizado la última promoción; por su parte, el artículo 21, fracción III, del ordenamiento indicado fija el 
plazo de 45 días, con la posibilidad de ampliarlo por otro igual, para que la autoridad dicte la resolución 
correspondiente, sin establecer una consecuencia para el caso de que no se resuelva en ese plazo. En 
ese sentido, de la interpretación conjunta de los preceptos referidos se advierte que la consecuencia 
de que la autoridad no resuelva el procedimiento en el plazo legal es la prescripción de su facultad 
punitiva y no la caducidad del procedimiento por inactividad procesal; de esta manera, el plazo atinente 
a la prescripción inicia una vez que se cometa la infracción, se suspende con los actos procesales que 
se realicen y se reinicia automáticamente el día siguiente a aquel en que se dejó de actuar, incluido el 
incumplimiento al plazo de la autoridad para la resolución del procedimiento disciplinario, pero 
únicamente por el tiempo remanente del plazo total prescriptivo, es decir, si la autoridad no resuelve 
dentro de los 45 o 90 días previa justificación, la consecuencia será la prescripción de su facultad 
sancionatoria, siempre y cuando haya transcurrido el plazo genérico de 3 años o de 5 años, 
dependiendo de la gravedad de la infracción cometida; cabe destacar que el hecho de que la autoridad 
no resuelva en el plazo respectivo el procedimiento sancionatorio, podría significar un incumplimiento 
en sus obligaciones y deberes, por el que podría hacerse acreedora a la sanción disciplinaria que 
corresponda de conformidad con la fracción XXIV del artículo 8, en relación con el diverso 17, de la ley 
de la materia. Aunado a lo anterior, la autoridad responsable del procedimiento sancionatorio no podrá 
emitir ningún otro acuerdo o acto tendente a interrumpir el plazo prescriptivo o dirigido a dilatar la 
resolución correspondiente, pues es un procedimiento en el que ya se ha cerrado la instrucción, existe 
la audiencia respectiva y únicamente está pendiente el dictado de la resolución en la que se determine 
la existencia o no de las responsabilidades fincadas al servidor público de que se trate, lo que genera 
seguridad y certeza jurídica tanto a la ciudadanía como al propio servidor público investigado, pues se 
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sabe con exactitud el momento en que la autoridad ya no podrá realizar alguna acción en contra del 
servidor sujeto a un procedimiento sancionatorio o, en su caso, imponer la sanción correspondiente. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 361/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 13 de agosto de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
separándose de las consideraciones, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018402  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IX.2o.C.A.1 A (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A 
PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR EL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL 
MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO. De los artículos 260 a 269 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 
Potosí se advierte la exigencia de mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado 
en el juicio de nulidad, que los contenidos en los artículos 128, 129, 130, 132, 136 y 138 de la Ley de Amparo, 
toda vez que aquel ordenamiento exige que el solicitante exponga las razones que ameritan la 
necesidad de otorgar la medida, mientras que la ley citada en segundo término no prevé dicho 
requisito, aunado a lo anterior, la legislación local establece que para que surta efectos la suspensión, 
previamente deberá otorgarse garantía; en cambio, la Ley de Amparo dispone que la medida 
suspensional surtirá efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo y, dejará de 
surtirlos, si dentro del plazo de cinco días el quejoso no otorga la garantía fijada; asimismo, la norma 
estatal no señala de manera precisa cuál es el plazo que tiene la autoridad jurisdiccional para resolver 
sobre la suspensión, en tanto que en el juicio constitucional se decidirá sobre la suspensión 
provisional desde la presentación de la demanda o, a más tardar, en un plazo de veinticuatro horas, 
según sea el caso, mientras que a nivel local se deja a las partes sin la certeza de que ello ocurrirá en 
un plazo no mayor al de veinticuatro horas. En ese orden de ideas, si la suspensión del acto 
administrativo que prevé el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí contiene 
mayores requisitos para su concesión, menores alcances y un plazo más largo para proveer sobre su 
otorgamiento, que la medida cautelar establecida en la Ley de Amparo, ello actualiza una excepción al 
principio de definitividad establecido en la fracción XX del artículo 61 de dicha ley y, en consecuencia, es 
innecesario agotar el juicio de nulidad, previo a promover el juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 97/2018. Yasmín de Jesús Gómez Noyola. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Ángel Hernández Huízar. Secretaria: Carolina Llerenas Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Constitucional y Amparo 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2018305  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 25/2018 (10a.)  
 
DESISTIMIENTO PARCIAL DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE MIENTRAS NO SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HUBIERA PUBLICADO 
EL PROYECTO DE FONDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
De acuerdo con el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la voluntad para promover el juicio de amparo es un principio fundamental, de modo que siempre debe 
seguirse a instancia de parte agraviada; de ahí que ésta pueda, válidamente, desistir en cualquier 
momento con la sola declaración de su voluntad, desistimiento que puede ser parcial o total, pues al 
respecto no existe prohibición alguna. Lo anterior lo reconoce el artículo 63, fracción I, de la Ley de 
Amparo, que establece como causa de sobreseimiento en el juicio el desistimiento de la demanda, que 
constituye una abdicación o renuncia a que el órgano de control constitucional ejerza su actividad 
jurisdiccional en un caso concreto y determinado. En ese sentido, si se puede desistir de la acción de 
amparo, con mayor razón podrá hacerse respecto de alguno de los recursos interpuestos contra las 
resoluciones pronunciadas en el juicio, aunque la ley no lo prevea expresamente. Así, el desistimiento 
del recurso de revisión da fin a la segunda instancia y deja firme la sentencia recurrida, en el entendido 
de que el desistimiento puede ser parcial (esto es, sólo contra las leyes reclamadas) o total, porque el 
quejoso conserva su derecho para desistir de la acción o de la instancia en el momento en que lo 
considere conveniente a sus intereses y el órgano de control constitucional debe aceptar esa 
renuncia, sin que constituya obstáculo para ello que el proyecto de fondo se hubiera publicado 
electrónicamente en la página oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 
artículo 73 de la Ley de Amparo, pues dicha publicación tiene como sustento transparentar las 
decisiones de los asuntos de gran entidad o relevancia para el orden jurídico nacional a efecto de que 
el público en general tenga acceso a su conocimiento; sin embargo, el interés de la sociedad por 
conocer los criterios del Alto Tribunal no puede estar por encima del interés de las partes en el litigio, 
ni llegar al extremo de coartar su derecho a desistir, pues la ley, en ese sentido, no las limita. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 175/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 7 de agosto de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz con precisiones, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: 
José Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto  
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Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018402  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IX.2o.C.A.1 A (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A 
PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR EL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL 
MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO. De los artículos 260 a 269 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 
Potosí se advierte la exigencia de mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado 
en el juicio de nulidad, que los contenidos en los artículos 128, 129, 130, 132, 136 y 138 de la Ley de Amparo, 
toda vez que aquel ordenamiento exige que el solicitante exponga las razones que ameritan la 
necesidad de otorgar la medida, mientras que la ley citada en segundo término no prevé dicho 
requisito, aunado a lo anterior, la legislación local establece que para que surta efectos la suspensión, 
previamente deberá otorgarse garantía; en cambio, la Ley de Amparo dispone que la medida 
suspensional surtirá efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo y, dejará de 
surtirlos, si dentro del plazo de cinco días el quejoso no otorga la garantía fijada; asimismo, la norma 
estatal no señala de manera precisa cuál es el plazo que tiene la autoridad jurisdiccional para resolver 
sobre la suspensión, en tanto que en el juicio constitucional se decidirá sobre la suspensión 
provisional desde la presentación de la demanda o, a más tardar, en un plazo de veinticuatro horas, 
según sea el caso, mientras que a nivel local se deja a las partes sin la certeza de que ello ocurrirá en 
un plazo no mayor al de veinticuatro horas. En ese orden de ideas, si la suspensión del acto 
administrativo que prevé el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí contiene 
mayores requisitos para su concesión, menores alcances y un plazo más largo para proveer sobre su 
otorgamiento, que la medida cautelar establecida en la Ley de Amparo, ello actualiza una excepción al 
principio de definitividad establecido en la fracción XX del artículo 61 de dicha ley y, en consecuencia, es 
innecesario agotar el juicio de nulidad, previo a promover el juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 97/2018. Yasmín de Jesús Gómez Noyola. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Ángel Hernández Huízar. Secretaria: Carolina Llerenas Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018375  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.T.28 K (10a.)  
 
AMPAROS DIRECTOS RELACIONADOS. DEBEN SUSPENDERSE EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
CUANDO EN UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE DECLARA INCOMPETENTE 
POR RAZÓN DE GRADO, Y REMITE LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE SUSTANCIE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 366 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2016 (10a.), sostuvo que si bien no existe posibilidad 
legal de acumular los juicios de amparo directo, el Alto Tribunal ha establecido que resulta 
conveniente resolverlos en la misma sesión, en aras de tutelar los principios de seguridad jurídica, así 
como de justicia pronta y completa, pues con este proceder se favorece el análisis sistemático de los 
conceptos de violación aducidos. En esa medida, cuando se promueven diversos juicios de amparo 
directo jurídicamente relacionados, y en uno de ellos el Tribunal Colegiado de Circuito se encuentre 
impedido legalmente para conocer del juicio, al plantearse como acto reclamado destacado alguno 
sobre los cuales su conocimiento sea reservado a los Jueces de Distrito (ilegal emplazamiento, entre 
otros), además de la remisión de los autos del juicio de amparo respecto del cual se consideró carecer 
de competencia legal, el tribunal del conocimiento, a fin de tutelar los principios constitucionales 
mencionados, deberá suspender el trámite y resolución de los asuntos relacionados, en términos del 
artículo 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
al ser la norma que prevé la posibilidad de suspender los procedimientos en casos en que debe 
esperarse a la resolución del amparo indirecto, para dirimir la litis en los asuntos donde el acto 
convergente resulta ser el laudo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 388/2017. Sindicato Revolucionario de Choferes y Trabajadores en las Industrias 
Conexas del Estado de Jalisco. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriela Guadalupe 
Huízar Flores. Secretaria: Martha Leticia Bustos Villarruel. 
 
Amparo directo 48/2017. Ceica Construcciones e Inversiones Campero, S.A. de C.V. 22 de septiembre 
de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriela Guadalupe Huízar Flores. Secretario: Fernando 
Cotero Torres. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Laboral 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018413  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 112/2018 (10a.)  
 
PRIMA VACACIONAL. NO DEBE CONDENARSE AL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN, COMO UNA 
CONSECUENCIA LÓGICA-NATURAL DE LA DE VACACIONES, CUANDO NO FUE RECLAMADA EN LA 
DEMANDA LABORAL. Cuando el trabajador únicamente reclame en su demanda el pago de vacaciones 
y, al admitirla, la Junta no cumpla con su obligación de subsanarla para introducir a la litis la prestación 
relativa a la prima vacacional, no es factible condenar al patrón al pago de ésta, ya que esa situación 
generaría un desequilibrio procesal en su perjuicio, en la medida en que, sin darle la oportunidad de 
defensa, se le condenaría en juicio respecto de una prestación y hechos no controvertidos. De ahí que, 
de resultar procedente la condena al pago de vacaciones, no debe condenarse al pago de la prima 
vacacional como una consecuencia lógica-natural, si ésta no fue reclamada en la demanda. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 196/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 26 de septiembre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; mayoría de tres votos en relación 
con la existencia de la contradicción de criterios. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018407  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 117/2018 (10a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL INCIDENTE PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 761 Y 762, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES IMPROCEDENTE CUANDO LA AUTORIDAD 
OFICIOSAMENTE DESCONOCIÓ LA DEL REPRESENTANTE DEL DEMANDADO. La determinación 
referida es inimpugnable mediante el incidente previsto por los artículos mencionados, ya que 
conforme a las jurisprudencias 2a./J. 31/2001 y 2a./J. 151/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, dicho incidente procede contra el reconocimiento expreso o tácito de la 
autoridad respecto de la personalidad de alguno de los contendientes, precisamente con el fin de que 
frente a las objeciones de su contraparte no se le reconozca. En cambio, no lo hace procedente cuando 
de oficio la autoridad laboral desconoció la personalidad del representante del demandado, porque en 
este supuesto, el incidente de personalidad no resulta ser un medio ordinario de defensa que pudiera 
tener por efecto modificar o anular su decisión, con la finalidad de que le sea reconocida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Quinto Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 3 de octubre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018340  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/30 L (10a.)  
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO Y ACTA DE SU DISCUSIÓN Y VOTACIÓN. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO OBREN DE MANERA SIMULTÁNEA EN EL SUMARIO DE UN JUICIO 
LABORAL, NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL, NI RESTA VALIDEZ AL LAUDO. De la interpretación sistemática y extensiva de las 
jurisprudencias 2a./J. 116/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 674, con el rubro: “PROYECTO EN FORMA DE 
LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DEL AUXILIAR QUE LO FORMULÓ NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO.”; 2a./J. 86/2011, publicada en los mismos medios de difusión y Época, 
Tomo XXXIV, julio de 2011, página 732, con el rubro: “PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO. 
NO CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO EL QUE NO SE ENCUENTRE 
AGREGADO AL EXPEDIENTE LABORAL.”; y 4a./J. 48/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, Número 72, diciembre de 1993, página 55, con el rubro: “LAUDO, ACTA 
DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DEL. DEBE LEVANTARSE Y FIRMARSE POR EL 
SECRETARIO CUANDO EL PROYECTO SE MODIFICA O ADICIONA Y LA CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA 
OMISIÓN ES LA INVALIDEZ DE LA ACTUACIÓN.”, en relación con el artículo 889 de la Ley Federal del 
Trabajo, se colige que al ser el proyecto de laudo un documento de trabajo, no vinculante, que 
constituye sólo una propuesta de solución, para que los integrantes de la Junta lo discutan; el hecho de 
que no se encuentre agregado al expediente laboral no constituye una violación a las reglas del 
procedimiento; asimismo, se advierte que el acta de discusión y votación del laudo únicamente se 
levantará cuando el proyecto sufra adiciones o modificaciones, y que si de la discusión y votación no 
existe la necesidad de modificar o adicionar el dictamen, éste se firmará de inmediato elevándolo a 
categoría de laudo, es decir, implícitamente se entiende que si no obra el acta referida es porque no 
hubo modificaciones o agregados en el proyecto de resolución, lo que llevó a elevarlo a la categoría de 
laudo en forma inmediata. No es óbice a lo anterior que el laudo se haya aprobado por mayoría de votos 
de los integrantes de la Junta y no por unanimidad, ya que esa circunstancia no denota que el laudo 
hubiese sufrido modificaciones o adiciones, sino que uno de sus integrantes no estuvo de acuerdo con 
el proyecto planteado, lo que lo llevó a votar en su contra, y al haberlo suscrito inmediatamente sus 
integrantes denota que el proyecto permaneció incólume, por lo que era innecesario levantar un acta 
en donde se plasmaran las posibles modificaciones. Por tanto, la circunstancia de que no obren 
agregados al sumario de manera simultánea el proyecto de resolución y el acta de su discusión y 
votación no resta validez al laudo, ni constituye una violación a las normas que rigen el procedimiento 
laboral. 
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PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2018. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 31 de agosto de 2018. Unanimidad de cinco votos de la 
Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López y los Magistrados Francisco Javier Rodríguez Huezo, 
Fernando Cotero Bernal, Alejandro López Bravo y José de Jesús López Arias. Ponente: Francisco 
Javier Rodríguez Huezo. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Mercados Financieros 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018364  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.73 A (10a.)  
 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE (SOFOM). PUEDE SER OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, AUN CUANDO CON POSTERIORIDAD A 
LOS HECHOS U OMISIONES COMETIDOS SE HUBIERA TRANSFORMADO EN SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. Si bien es cierto que conforme al artículo 88 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la denominación de las Sociedades Anónimas se formará libremente, con el único 
requisito de que siempre ostentará después del nombre, las palabras "Sociedad Anónima" o su 
abreviatura "S.A.", también lo es que no existe disposición legal alguna que prevea la pérdida de 
derechos y obligaciones para el caso de que una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (SOFOM) se 
transforme en Sociedad Anónima de Capital Variable. Considerar lo contrario, llevaría al extremo de 
que dicha situación implique la extinción de una persona moral para dar vida jurídica a otra nueva, con 
derechos y obligaciones diversos, lo cual es jurídicamente incorrecto, en virtud de que no se disuelve 
la primera para crear la segunda, sino que sólo se trata del cambio de razón social; de ahí que, aun 
cuando ya no pertenezca al sistema financiero mexicano, no pueden desconocerse las obligaciones 
que una SOFOM contrajo antes de su transformación. Por tanto, puede ser objeto del procedimiento 
administrativo sancionador a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, por hechos u omisiones cometidos cuando ostentaba dicha calidad. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 56/2018. JCA Tecnologías, S.A. de C.V. 28 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Dulce María Domínguez Bravo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 

 

 

Penal 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018396  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Penal)  
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EXTORSIÓN TELEFÓNICA. PARA ACREDITAR LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 236, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO (CONTRA PERSONA MAYOR DE 60 AÑOS DE EDAD), ES NECESARIA LA CONCIENCIA DEL 
AGENTE (DOLO) DE ESA CIRCUNSTANCIA. Conforme a la aplicación del principio constitucional del 
debido proceso legal, e implícitamente del diverso de presunción de inocencia, en relación con el delito 
de extorsión, para acreditar la agravante establecida en el párrafo segundo del artículo 236 del Código 
Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, consistente en que dicho delito se 
cometa en contra de persona mayor de 60 años, se requiere el dato de carácter subjetivo consistente 
en la conciencia del agente (dolo), es decir, que tuviese el conocimiento pleno de que se estaba 
aprovechando de la víctima por su edad, lo que no es factible aseverar cuando se emplea la vía 
telefónica para cometer la extorsión, toda vez que el activo, por las propias características de esta 
forma comisiva, no conoce las peculiaridades de quien atiende la llamada. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 10/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 10 de julio de 2018. Mayoría de siete votos de los 
Magistrados Horacio Armando Hernández Orozco, José Alfonso Montalvo Martínez, Héctor Lara 
González, Antonia Herlinda Velasco Villavicencio, Taissia Cruz Parcero, Luis Pérez de la Fuente y 
Carlos López Cruz. Disidentes: Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero, Tereso Ramos 
Hernández y Ricardo Ojeda Bohórquez. Ponente: Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Secretario: 
José Francisco Becerra Dávila.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO ANTE LA CONCURRENCIA DE CULPAS. CUANDO LA CONDUCTA CULPOSA DE 
LA VÍCTIMA O DE UN TERCERO HUBIERE CONTRIBUIDO AL DAÑO, AQUÉLLA DEBE FIJARSE AL 
SENTENCIADO EN FORMA PROPORCIONAL A SU INTERVENCIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
COMPENSACIÓN DE CULPAS. La reparación del daño en el proceso penal tiene la naturaleza de 
responsabilidad civil extracontractual y, en esta materia, debe analizarse si el hecho ilícito generador 
de un daño tiene origen en la conducta culposa o negligente de uno o varios protagonistas pues, de ser 
así, puede actualizarse una concurrencia de culpas que tiene repercusión en la fijación de la 
reparación. Ahora bien, la figura de la concurrencia de culpas se actualiza cuando la víctima o un 
tercero realiza una conducta culposa o negligente que contribuye al daño en forma determinante, sin 
que esté condicionada a que quien originó alguna de las causas hubiere sido sujeto de responsabilidad 
en el proceso penal, menos aún, depende de su posición procesal como parte en éste, pues no 
constituye una declaración de responsabilidad que deba ser precedida de un juicio, sino únicamente 
se trata del análisis judicial de la intervención de los participantes o protagonistas del hecho que 
culposamente contribuyeron al daño, para efectos de la reparación del daño que deberá cubrir el 
sentenciado; de forma que, cuando la contribución al daño sea de la víctima, esa calidad, asumida sólo 
dentro del proceso penal, no elimina su contribución al hecho ilícito culposo y menos aún, la facultad 
del juzgador para tomarla en cuenta para determinar en qué medida la conducta del "sí encausado" 
contribuyó a la generación del daño. En ese supuesto, con plenitud de jurisdicción, exponiendo las 
razones sustentadas en las pruebas de autos, el juzgador fijará al sentenciado la proporción de la 
reparación del daño que deberá cubrir del monto total que se cuantifique, sin que ello implique 
compensación de culpas, porque no conlleva la extinción de la responsabilidad civil del enjuiciado, sino 
únicamente constituye la valoración judicial de la contribución de la víctima al daño para delimitar lo 
que es atribuible al enjuiciado y fijar la proporción de la reparación que deberá cubrir; lo anterior, en el 
entendido de que en los casos en que la ley penal establezca topes mínimos para la reparación del daño 
de ciertos delitos, aun cuando se actualice una concurrencia de culpas, la reparación no podrá ser 
menor a los montos legales. 
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PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Contradicción de tesis 9/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 10 de julio de 2018. Mayoría de cinco votos de los 
Magistrados Ricardo Ojeda Bohórquez (presidente) quien ejerció voto de calidad, en términos del 
artículo 42 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, Horacio Armando Hernández Orozco, José 
Alfonso Montalvo Martínez, Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero y Antonia Herlinda Velasco 
Villavicencio. Disidentes: Héctor Lara González, Tereso Ramos Hernández, Taissia Cruz Parcero, Luis 
Pérez de la Fuente y Carlos López Cruz. Ponente: José Alfonso Montalvo Martínez. Secretaria: Rosa 
Aurora González Padilla.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 
CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. En el procedimiento penal, la verificación de los 
hechos que las partes sostienen conlleva una serie de exigencias que son indiscutibles, entre las que 
se encuentra el respeto al principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor. Ahora bien, la observancia del 
invocado principio se encuentra íntimamente conectado con el principio de presunción de inocencia, 
en su vertiente de regla probatoria, pues en la medida en que se garantiza no sólo el contacto directo 
que el juez debe tener con los sujetos y el objeto del proceso, para que perciba –sin intermediarios– 
toda la información que surja de las pruebas personales, sino que también se asegure que el juez que 
interviene en la producción probatoria sea el que emita el fallo del asunto, se condiciona la existencia 
de prueba de cargo válida. De ahí que la sentencia condenatoria emitida por un juez distinto al que 
intervino en la producción de las pruebas constituye una infracción al principio de inmediación en la 
etapa de juicio, que se traduce en una falta grave a las reglas del debido proceso, razón por la cual 
irremediablemente conduce a la reposición del procedimiento, esto es, a que se repita la audiencia de 
juicio, porque sin inmediación la sentencia carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado 
la debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar que el juez dispuso de 
pruebas de cargo válidas para emitir su sentencia de condena. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
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Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena 
Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Tesis de jurisprudencia 59/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE REALIZARSE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL REQUISITO 
DE PERMANENCIA EN EL CARGO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN II, INCISO E), EN 
RELACIÓN CON EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN I, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, INCISO 
A), EN RELACIÓN CON EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A EFECTO DE QUE NO VULNEREN ESTE DERECHO. 
Teniendo en cuenta que los procedimientos de separación por incumplimiento de los requisitos de 
permanencia en el cargo regulados por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República no 
constituyen propiamente un procedimiento administrativo sancionador, debe concluirse que la 
presunción de inocencia es un derecho fundamental que no puede aplicarse directamente en ese tipo 
de procedimientos administrativos; no obstante, ello no implica que el requisito de permanencia en el 
cargo consistente en "no estar sujeto a proceso penal" no vulnere la presunción de inocencia como 
regla de tratamiento del imputado en su dimensión extraprocesal. Aceptar que este derecho 
fundamental no tiene aplicación directa en el procedimiento de separación del cargo no supone asumir 
ninguna posición sobre la manera en la que los "efectos de irradiación" del derecho a la presunción de 
inocencia de toda persona procesada penalmente –en términos de la fracción I del inciso B del artículo 
20 constitucional– se proyectan hacia otros ámbitos extraprocesales. Ahora bien, este Tribunal Pleno 
entiende que este derecho protege al imputado de cualquier tipo de medida desfavorable que se 
decrete fuera del proceso penal por el simple hecho de "estar sujeto a proceso penal", evitando así que 
se haga una equiparación entre imputado y culpable en ámbitos extraprocesales. En consecuencia, el 
requisito consistente en "no estar sujeto a proceso penal" cuyo incumplimiento desencadena los 
procedimientos de separación del cargo de servidores públicos regulados en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República está en tensión con la presunción de inocencia como regla de 
tratamiento del imputado en su dimensión extraprocesal, siendo posible realizar una interpretación 
conforme del requisito de permanencia en el cargo previsto en los artículos 34, fracción II, inciso e), en 
relación con el inciso f) de la fracción I, así como en el artículo 35, fracción II, inciso a), en relación con 
el inciso b) de la fracción I, ambos de la referida Ley Orgánica, de tal manera que cuando un servidor 
público de esa dependencia está sujeto a proceso debe ser suspendido de su cargo y permanecer en 
esa situación hasta en tanto se resuelva el proceso penal correspondiente, de tal modo que pueda ser 
reinstalado si éste culmina con una sentencia absolutoria. En cambio, si el proceso penal concluye con 
una sentencia condenatoria, entonces la suspensión decretada válidamente podrá derivar en una 
separación definitiva del cargo. 
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PLENO 
 
Contradicción de tesis 448/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 11 de septiembre de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales. Ausentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 
CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. En el procedimiento penal, la verificación de los 
hechos que las partes sostienen conlleva una serie de exigencias que son indiscutibles, entre las que 
se encuentra el respeto al principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor. Ahora bien, la observancia del 
invocado principio se encuentra íntimamente conectado con el principio de presunción de inocencia, 
en su vertiente de regla probatoria, pues en la medida en que se garantiza no sólo el contacto directo 
que el juez debe tener con los sujetos y el objeto del proceso, para que perciba –sin intermediarios– 
toda la información que surja de las pruebas personales, sino que también se asegure que el juez que 
interviene en la producción probatoria sea el que emita el fallo del asunto, se condiciona la existencia 
de prueba de cargo válida. De ahí que la sentencia condenatoria emitida por un juez distinto al que 
intervino en la producción de las pruebas constituye una infracción al principio de inmediación en la 
etapa de juicio, que se traduce en una falta grave a las reglas del debido proceso, razón por la cual 
irremediablemente conduce a la reposición del procedimiento, esto es, a que se repita la audiencia de 
juicio, porque sin inmediación la sentencia carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado 
la debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar que el juez dispuso de 
pruebas de cargo válidas para emitir su sentencia de condena. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
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Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena 
Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Tesis de jurisprudencia 59/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 380/2018. Vicente de Jesús Peña Covarrubias. 4 de julio de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González Varas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018355  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXII.P.A.46 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO. A LA LUZ DE 
LOS ARTÍCULOS 1o., PÁRRAFO TERCERO, 20, APARTADOS A, FRACCIÓN I, Y C, FRACCIONES IV Y VII, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 10, 11, 459 Y 461 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1, 7 Y 12 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y 25, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, DEBE CONSIDERARSE COMO UN 
DERECHO FUNDAMENTAL Y, COMO TAL, SUSCEPTIBLE DE TUTELA OFICIOSA POR LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES. Los preceptos constitucionales citados imponen a las autoridades 
jurisdiccionales, en el ámbito de su competencia, el deber de sancionar y reparar las violaciones a 
derechos humanos en los términos que establezca la ley, y como propósito del proceso penal 
acusatorio se establece el relativo a procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen; de manera que el juzgador no puede absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria, lo cual puede impugnar la víctima ante la 
autoridad judicial, si se debe a omisiones o irregularidades del Ministerio Público. En este sentido, los 
artículos del Código Nacional de Procedimientos Penales mencionados, consagran el principio de 
igualdad entre imputado y víctima del delito y la posibilidad de tutelar, bajo dicha máxima, los derechos 
fundamentales de uno y otra, así sea oficiosamente. Por su parte, la Ley General de Víctimas, en los 
preceptos indicados, establece su aplicación explícita en el proceso penal acusatorio, con 
independencia del mecanismo alterno de solución de conflicto de que se trate; todo lo cual, guarda 
conformidad con el parámetro de regularidad convencional establecido en el artículo 25, numeral 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por estas razones, no sólo es factible, sino que 
constituye una obligación del tribunal de apelación, extender el análisis del fallo recurrido más allá de 
lo planteado en los agravios e, incluso, de los límites del recurso, si advierte la violación a dicho 
derecho fundamental de la víctima, el cual es considerado así, a la luz del marco normativo apuntado 
y, como tal, susceptible de tutela oficiosa por las autoridades jurisdiccionales. 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 89/2018. 21 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. 
Secretaria: Elsa Aguilera Araiza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018390  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XVII.2o.1 P (10a.)  
 
DECLARACIONES DE IMPUTADOS Y COIMPUTADOS EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL 
ARTÍCULO 363, FRACCIONES IV Y VII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL PERMITIR SU INCORPORACIÓN AL JUICIO ORAL, MEDIANTE REPRODUCCIÓN, DE LOS 
REGISTROS EN QUE CONSTEN LAS QUE RINDIERON ANTERIORMENTE, TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN Y, POR TANTO, DEBE INAPLICARSE. Los artículos 14, 
párrafo segundo y 20, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, demarcan los principios de contradicción e inmediación que rigen el proceso penal 
acusatorio, concebidos como exigencias que deben satisfacerse para garantizar el derecho humano 
al debido proceso, en su vertiente de defensa adecuada. Además, orientados hacia la incorporación y 
producción de los medios de prueba en que se sustente la acusación o la defensa, constituyen reglas 
probatorias cuya eficaz observancia permite refutar las pruebas de la contraparte, ya sea por la forma 
en que fueron obtenidas, su autenticidad o su eficacia; al mismo tiempo, faculta al tribunal de 
enjuiciamiento para apreciar la prueba directamente, sin intermediarios, lo que otorga certeza de que 
su decisión se sustenta en un juicio de valor genuino. En ese orden, el artículo 363, fracciones IV y VII, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, al permitir incorporar al juicio oral, 
mediante su reproducción, los registros en que consten declaraciones anteriores de imputados y 
coimputados, siempre que hayan sido rendidas de conformidad con las reglas pertinentes ante el 
Ministerio Público o juzgador, vulnera el principio de contradicción y, por tanto, debe inaplicarse, ya 
que la inclusión a la audiencia de debate de la declaración del imputado o coimputado en etapas 
anteriores a la audiencia de debate, permite que, en los casos en que los acusados se amparen en su 
derecho constitucional de no declarar o, incluso, encontrándose ausentes quienes tengan el carácter 
de coimputados, se sustituya su deposición con la que rindieron en otra fase o, incluso, en diverso juicio 
penal. Circunstancia que anula la posibilidad de examinar al sujeto de prueba mediante un ejercicio 
contradictorio, dado el impedimento para plantear interrogantes que permitan controvertir la 
credibilidad de la versión proporcionada por el imputado o coimputado en sede ministerial o etapas 
previas. De igual forma, es notoria la transgresión al principio de inmediación, ya que impide al Juez 
percibir directamente la información que surge de esa prueba personal y velar por el respeto de los 
derechos humanos al momento en que se rinde el deposado. Sin pasar por alto que la intención del 
legislador ordinario al establecer esos supuestos de excepción, fue dotar de mayores herramientas al 
Ministerio Público para sostener la acusación; aun así, se considera que la medida carece de 
razonabilidad, porque la finalidad del proceso penal debe ser el esclarecimiento de los hechos y no que 
prevalezca la versión del órgano acusador. Aunado a que en el sistema de regulación probatoria del 
procedimiento penal acusatorio no existe impedimento para que el agente del Ministerio Público 
ofrezca la declaración del imputado, a fin de que sea desahogada personalmente en la etapa de juicio, 
cuando aquél se hubiere incriminado voluntariamente o a otras personas, independientemente de que, 
en su momento, el acusado o acusados puedan hacer uso de su derecho a no declarar, pues en la 
medida en que su declaración en sede ministerial haya sido rendida en forma libre, voluntaria  
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e informada, con pleno conocimiento de sus derechos, el Ministerio Público podrá prever el alcance de 
esa prueba personal y, de estimarlo conveniente, ofrecerla para sustentar su acusación. Finalmente, 
de admitirse dichas excepciones, se permitiría de manera generalizada que desde el inicio de la 
investigación la Representación Social dirija la producción de medios de prueba con valor para efectos 
de la sentencia, en sentido similar a lo que acontecía en el sistema inquisitivo; lo que se contrapone 
abiertamente con la naturaleza del sistema penal acusatorio, cuyos ejes rectores han sido diseñados 
para garantizar, entre otras cosas, que los hechos del proceso no se demuestren a cualquier costo y 
por cualquier medio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 87/2018. 27 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Saldaña 
Arrambide. Secretario: Gerardo González Torres. 
 
Amparo directo 102/2018. 27 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Saldaña 
Arrambide. Secretario: Gerardo González Torres. 
 
Amparo directo 104/2018. 27 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Saldaña 
Arrambide. Secretario: Gerardo González Torres. 
 
Amparo directo 26/2018. 25 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte 
Ibarra. Secretario: Timoteo Roberto Cuéllar Rich. 
 
Amparo directo 32/2018. 25 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte 
Ibarra. Secretario: Timoteo Roberto Cuéllar Rich. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018357  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P.228 P (10a.)  
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. A FIN DE 
HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO CONFORME A LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL FIJAR EL MONTO RESPECTIVO 
DEBEN PONDERARSE LOS INTERESES MORATORIOS CALCULADOS EN EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN PROMOVIDO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CORRESPONDIENTE. El derecho de 
las víctimas a la reparación del daño derivado de la comisión de un delito está previsto en el artículo 
20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, 
en la legislación ordinaria, se reconoce en los artículos 45 del Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México y 12, fracción II, de la Ley General de Víctimas, que establecen la 
obligación de la autoridad ministerial de solicitar la reparación del daño y del juzgador de condenar al 
enjuiciado cuando haya emitido una sentencia condenatoria; así como que las víctimas tienen derecho 
a que se les repare el daño en forma expedita, proporcional y justa, respectivamente. Además, los 
diversos 42 del código citado y 64 de la ley indicada, señalan un estándar mínimo del alcance de la 
reparación del daño, el cual también depende de la naturaleza del delito de que se trate, y que deben 
compensarse todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente valuables que sean 
consecuencia de la comisión de un delito. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCLXXII/2015 (10a.), ha establecido los parámetros que deben 
observar las autoridades para cumplir con la finalidad constitucional de la reparación del daño 
derivada de un delito, la cual debe cubrirse en forma expedita, proporcional y justa; debe ser oportuna, 
plena, integral y efectiva, en relación con el daño ocasionado como consecuencia del delito, lo cual 
comprende que se establezcan medidas de restitución, rehabilitación, compensación y satisfacción; 
con la reparación integral debe devolverse a la víctima u ofendido a la situación anterior a la comisión 
del delito, lo que comprende cualquier tipo de afectación generada: económica, moral, física, 
psicológica, entre otras; la restitución material comprende la devolución de bienes afectados con la 
comisión del delito, y sólo en caso de que no sea posible, el pago de su valor, y la efectividad de la 
reparación del daño dependen de la condición de resarcimiento que otorgue a la víctima u ofendido del 
delito, que deberá ser proporcional, justa, plena e integral pues, de lo contrario, no se satisface el 
resarcimiento de la afectación. Con base en lo anterior, no basta que la autoridad responsable se 
pronuncie respecto a la condena a la reparación del daño material con base en el dictamen de 
contabilidad correspondiente, sino que debe resolver por completo dicho tópico y, en su caso, 
ponderar los intereses moratorios calculados en el incidente de liquidación promovido en el juicio 
ejecutivo mercantil respectivo, ya que estos incidentes tienen como objetivo determinar con precisión 
la cuantía de las prestaciones a que quedaron obligadas las partes en el juicio y así perfeccionar la 
sentencia en los detalles relativos a esas condenas, pues sólo así se hace efectivo el derecho humano 
a una reparación integral del daño material de la víctima u ofendido del delito, conforme a los 
parámetros establecidos en la Constitución Federal y en la Ley General de Víctimas; máxime que este 
último ordenamiento establece una serie de principios, definiciones y reglas que han conseguido  
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reafirmar al conjunto de derechos humanos de las víctimas, por lo cual, dada su construcción, más allá 
de ser un ordenamiento declarativo, constituye una auténtica herramienta para hacer efectivos sus 
derechos en todas y cada una de las esferas, públicas y privadas, en las que estén inmersos, por lo que 
debe considerarse que por su diseño multidimensional, esta ley abarca todos los ámbitos de 
protección de las víctimas como personas portadoras de derechos, más allá del sistema procesal que 
rija al procedimiento penal en el que deban dirimirse sus prerrogativas fundamentales, entre otras, 
las relativas a la justicia, verdad y reparación integral del daño. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 139/2018. 23 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. CCLXXII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA 
DE UN DELITO. PARÁMETROS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA CUMPLIR CON ESTE DERECHO 
HUMANO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 320. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Corporativo 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018426  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.340 C (10a.)  
 
VELO CORPORATIVO. JUSTIFICACIÓN DE SU LEVANTAMIENTO. El levantamiento del velo corporativo 
es una herramienta judicial útil para flexibilizar el principio de hermetismo de la personalidad 
societaria, a fin de apreciar el trasfondo material que existe detrás de esa fachada jurídica, cuando se 
advierte que podría incurrirse en algún fraude a la ley o alguna práctica abusiva en perjuicio de 
terceros. Los actos fraudulentos o abusivos que pueden perpetrarse con la utilización de la 
personalidad societaria no son conductas por sí mismas ilegales, sino actos formalmente lícitos y 
válidos, pero que materialmente pueden encubrir mecanismos diseñados o utilizados para evadir 
obligaciones de socios o sociedades. Así pues, la justificación para levantar el velo corporativo no 
radica en los actos societarios per se, sino en su contexto fáctico, cuando éste indique que se han 
desplegado en ejercicio abusivo de un derecho, es decir, no sólo con la intención de obtener su fin 
natural sino, además, de eludir con disimulo responsabilidades legales o contractuales. Al levantar el 
velo corporativo para evitar fraudes a la ley y prácticas abusivas, se privilegia el principio de buena fe 
que, en la materia societaria, vincula a las personas morales y a sus socios y representantes a ejercer 
los derechos relacionados con el ente colectivo sobre un sustrato mínimo de ética social, a fin de evitar 
dañar a otros (alterum non laedere), según reza uno de los axiomas más antiguos del derecho. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 175/2018. Constructora Integral La Menta, S.A. de C.V. y otros. 11 de julio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Samuel René Cruz 
Torres. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fiscal 
Época: Décima Época  
Registro: 2018305  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 25/2018 (10a.)  
 
DESISTIMIENTO PARCIAL DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE MIENTRAS NO SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HUBIERA PUBLICADO 
EL PROYECTO DE FONDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
De acuerdo con el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la voluntad para promover el juicio de amparo es un principio fundamental, de modo que siempre debe 
seguirse a instancia de parte agraviada; de ahí que ésta pueda, válidamente, desistir en cualquier 
momento con la sola declaración de su voluntad, desistimiento que puede ser parcial o total, pues al 
respecto no existe prohibición alguna. Lo anterior lo reconoce el artículo 63, fracción I, de la Ley de 
Amparo, que establece como causa de sobreseimiento en el juicio el desistimiento de la demanda, que 
constituye una abdicación o renuncia a que el órgano de control constitucional ejerza su actividad 
jurisdiccional en un caso concreto y determinado. En ese sentido, si se puede desistir de la acción de 
amparo, con mayor razón podrá hacerse respecto de alguno de los recursos interpuestos contra las 
resoluciones pronunciadas en el juicio, aunque la ley no lo prevea expresamente. Así, el desistimiento 
del recurso de revisión da fin a la segunda instancia y deja firme la sentencia recurrida, en el entendido 
de que el desistimiento puede ser parcial (esto es, sólo contra las leyes reclamadas) o total, porque el 
quejoso conserva su derecho para desistir de la acción o de la instancia en el momento en que lo 
considere conveniente a sus intereses y el órgano de control constitucional debe aceptar esa 
renuncia, sin que constituya obstáculo para ello que el proyecto de fondo se hubiera publicado 
electrónicamente en la página oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 
artículo 73 de la Ley de Amparo, pues dicha publicación tiene como sustento transparentar las 
decisiones de los asuntos de gran entidad o relevancia para el orden jurídico nacional a efecto de que 
el público en general tenga acceso a su conocimiento; sin embargo, el interés de la sociedad por 
conocer los criterios del Alto Tribunal no puede estar por encima del interés de las partes en el litigio, 
ni llegar al extremo de coartar su derecho a desistir, pues la ley, en ese sentido, no las limita. 
 
PLENO 
Contradicción de tesis 175/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 7 de agosto de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz con precisiones, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: 
José Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 
Dayán. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018394  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/19 A (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. CUANDO SE DETERMINA LA ILEGALIDAD DEL DESISTIMIENTO 
DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN, PROCEDE SU NULIDAD POR VICIOS FORMALES, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CUYO EFECTO ES QUE LA AUTORIDAD FISCAL SE PRONUNCIE RESPECTO DE ÉSTA, 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, DE LA LEY CITADA. De la interpretación sistemática de 
los artículos 51, fracción II, y 52, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se advierte que cuando en una sentencia del juicio contencioso administrativo se 
decrete la nulidad de una resolución por omisiones de los requisitos formales exigidos por las leyes, 
sus efectos deberán ser para que la autoridad demandada emita una nueva. Por tanto, los efectos de la 
sentencia en la que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, decretó la nulidad del 
desistimiento de la solicitud de devolución de contribución, en términos del artículo 22, párrafo sexto, 
del Código Fiscal de la Federación, por consistir en un aspecto formal que impidió el análisis de fondo, 
deberán ser para que la autoridad fiscal deje insubsistente esa determinación y con los elementos con 
que cuente se pronuncie respecto de la solicitud de devolución relativa, sin que ello pueda realizarlo la 
Sala Administrativa, pues al no haber sido examinados por la autoridad demandada en virtud de dicho 
desistimiento, no cuenta con elementos para hacerlo. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 24 de agosto de 2018. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Alvarado Servín y Luis Enrique Vizcarra González. Disidente: Silverio Rodríguez Carrillo. 
Ponente: Miguel Ángel Alvarado Servín. Secretario: Abraham Rodríguez Trejo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL PLAZO PARA INTERPONERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL 
ACTOR PAGÓ LA MULTA IMPUGNADA, AUNQUE NO SE LE HAYA NOTIFICADO O DESCONOZCA EL 
DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA. El artículo 31 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco dispone que el plazo para la presentación de la demanda ante la Sala competente del Tribunal 
de Justicia Administrativa local es de treinta días, el cual se computará desde el día siguiente al en que 
haya surtido efectos la notificación del acto o resolución impugnada, o al en que se haya tenido 
conocimiento de éstos. Por su parte, el numeral 36, fracción IV, de la propia legislación establece que 
el actor debe adjuntar a su demanda la constancia de notificación del acto que impugne, excepto 
cuando declare, bajo protesta de decir verdad, que no la recibió. En tanto que el artículo 38 de ese 
ordenamiento le da el derecho de ampliar la demanda dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación del acuerdo recaído a su contestación, cuando sostenga que el juicio 
es improcedente por consentimiento tácito o considere que la notificación del acto impugnado se 
practicó ilegalmente. Acorde con lo anterior, si el demandante impugna una multa que no le ha sido 
notificada por la autoridad que la emitió o desconozca el documento en el que consta y manifiesta que 
se enteró de su existencia el día que la pagó, el plazo para promover el juicio debe computarse a partir 
del día siguiente al en que realizó esa liquidación, porque ésta es la constancia de que conoció de la 
existencia del acto controvertido, lo que hace posible su impugnación; además, en el curso del 
procedimiento contencioso administrativo el demandante puede actuar en defensa de sus intereses, 
ya sea que solicite las constancias que se estimen pertinentes o amplíe su demanda, y si llegara a 
demostrarse que el acto impugnado no cumplió con los elementos o requisitos necesarios, obtendrá 
su anulación. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 388/2017. José Eduardo Ibarra Espino. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Juan Carlos Sánchez Cabral. 
 
Amparo directo 338/2017. Rubén Arteaga Rosales. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Roberto Valenzuela Cardona. 
 
Amparo directo 371/2017. Juan Pablo I Carrillo Leos. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Secretaria: Cintlali Verónica Burgos Flores. 
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Amparo directo 372/2017. José Cruz González Castro. 1 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretaria: Michelle Stephanie Serrano González. 
 
Amparo directo 466/2017. 1 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Rochín 
Guevara. Secretario: Juan Carlos Sánchez Cabral. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DEMANDA DE AMPARO. PARA SUSCRIBIRLA, EL APODERADO GENERAL JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 2207 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, DEBE CONTAR CON TÍTULO DE ABOGADO 
O LICENCIADO EN DERECHO O, EN SU DEFECTO, HACERLO CONJUNTAMENTE CON ALGUNO DE ESTOS 
PROFESIONALES. Para determinar la personalidad del apoderado que suscribe la demanda de 
amparo a nombre del quejoso, el Juez de amparo debe estudiar dos cuestiones: (i) que dentro de las 
opciones de la personalidad derivada se encuentre la de realizar un acto jurídico determinado 
mediante la figura de representación que se está utilizando; y, (ii) que el poder exista y contemple las 
facultades necesarias para el acto jurídico determinado, pero en términos de la legislación común. 
Para estos efectos, el artículo 10 de la Ley de Amparo –similar al numeral 12 de la Ley de Amparo 
abrogada–, señala que la representación debe acreditarse: (i) en términos de la propia Ley de Amparo; 
(ii) en su defecto, conforme al ordenamiento que rija la materia del acto reclamado; y, (iii) cuando 
tampoco se prevea en este caso, se remitirá a las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
No obstante, el juzgador también deberá analizar que el poder es un acto jurídico regular que cumple 
con los elementos y requisitos para su existencia y efectividad, lo que se corroborará con la legislación 
en materia común, acorde con las disposiciones del contrato de mandato. Lo anterior, toda vez que la 
Ley de Amparo y, generalmente, las señaladas legislaciones de aplicación supletoria no prevén todas 
las formas legales para que las personas instituyan apoderados, sino que sólo se habilita la actuación 
del apoderado para determinado acto jurídico y, en ocasiones, se ordena la exhibición de un documento 
probatorio en el que conste el poder, como es el testimonio notarial correspondiente. Ahora bien, para 
analizar si el facultamiento cumple con los requisitos referidos, deberá observarse el contenido del 
documento donde conste el poder otorgado y determinar si es un acto jurídico regular, así como su 
alcance, de conformidad con el código civil al que las partes decidieron sujetarse; tomando en cuenta 
que el poder surge ante la manifestación de la voluntad de una persona que pretende facultar a otra 
para que lleve a cabo determinados actos jurídicos a su nombre, y si el poderdante decide, en ejercicio 
de la autonomía de la voluntad, que la representación se efectúe mediante las facultades generales 
descritas y se ejerzan como lo establece el código sustantivo, entonces debe atenderse a esa 
manifestación. Por tanto, si el poderdante otorga un poder general judicial en términos del artículo 
2207 del Código Civil del Estado de Jalisco, debe corroborarse que quien suscribe la demanda de 
amparo es abogado o licenciado en Derecho o, en su defecto, que lo hace conjuntamente con alguno de 
estos profesionales; lo anterior, a menos de que en el mismo instrumento conste que adicionalmente 
se otorgaron diversas facultades, cuyo ejercicio sea menos restrictivo. 
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PLENO 
 
Contradicción de tesis 287/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 24 de 
septiembre de 2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron 
en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ausente: Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
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DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, QUE LOS PREVÉN, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. Los artículos citados al prever los derechos especial y extraordinario a cargo 
de los concesionarios o asignatarios por la actividad de minería que desarrollan, no establecen un 
trato diferenciado, en tanto que a los contribuyentes causantes del impuesto sobre la renta se les 
grava por los ingresos que obtengan, en igualdad de circunstancias que a los concesionarios o 
asignatarios por la actividad de minería, y si éstos se encuentran obligados al pago del derecho 
especial y extraordinario sobre minería, es porque usan, gozan y aprovechan bienes del dominio 
público de la nación no renovable como lo son los minerales y demás sustancias establecidas en la Ley 
Minera, luego, cualquier contribuyente que use, goce y aproveche esos bienes del dominio público 
estará obligado al pago de los derechos correspondientes y además al del impuesto sobre la renta 
respecto a la utilidad que la enajenación de dichos bienes le represente, por lo que no se vulnera el 
principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 2017. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 252/2015. Mina Bolañitos, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016, NO VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD. El 
referido artículo al prever un beneficio fiscal para quienes adquieran diésel para su consumo final 
destinado para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 
privado de personas o de carga, así como el turístico, consistente en admitir el acreditamiento de un 
monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que enajenen 
diésel en territorio nacional hayan causado por la venta de este combustible en términos del artículo 
2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c), de la Ley del Impuesto relativo, en contra del impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera, no viola el derecho a la igualdad reconocido en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no clasifica a las personas por 
criterios relacionados con el origen étnico o nacional, el género, la edad, el hecho de tener capacidades 
diferentes, la religión, el estado civil, ni cualquier otra que permita identificar a una categoría de 
personas que compartan o hayan históricamente compartido, en una serie de contextos relevantes, 
una condición de exclusión o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, sin que pueda decirse tampoco que la norma se articula en torno a un elemento que atente 
contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, aunado a que el hecho de que el Ejecutivo Federal hubiese establecido un acreditamiento 
adicional como estímulo fiscal a favor de la industria del transporte de carga, de pasajeros y turístico, 
no implica una distinción injustificada que imposibilite el acceso a derechos, prestaciones y servicios 
en condiciones de igualdad a todos los miembros de la sociedad, toda vez que dicho beneficio se 
sustenta en fines extra-fiscales razonables, como lo es el de mantener el estímulo correspondiente 
para empresas dedicadas al autotransporte terrestre público y privado de personas, de carga o de 
turismo, ya que el sector turístico resulta prioritario y el transporte es un área estratégica. 
 

PRIMERA SALA 
 

Amparo en revisión 1263/2017. Petro Servicios de Occidente, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017 DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, QUE SIRVE DE BASE PARA EL CÁLCULO 
DEL IMPUESTO RELATIVO, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. La Tabla de valores 
unitarios de suelo y construcciones para el ejercicio fiscal 2017 del Municipio de Chihuahua, Chihuahua, 
publicada en el Periódico Oficial local el 24 de diciembre de 2016, es un acto material y formalmente 
legislativo. Ahora, para determinar si se encuentra debidamente fundado y motivado, debe 
considerarse si el órgano que lo expidió actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución de la entidad le confiere (fundamentación), y si se refiere a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación), lo que se cumple en el caso, sin que sea necesario 
que en la tabla de valores indicada el Congreso del Estado hubiere especificado el método o criterio 
que le permitió ubicar los inmuebles en las diversas categorías que menciona, y que no contenga los 
parámetros para fijar los valores de suelo y construcciones, que servirán de base para el cálculo del 
impuesto predial, pues conforme a la jurisprudencia P./J. 1/2005, sólo cuando el legislador desestima 
y no hace suya la propuesta del Ayuntamiento correspondiente –lo que en el caso no ocurrió–, debe 
motivar reforzadamente ese rechazo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 548/2017. Presidente Municipal del Municipio de Chihuahua y otros. 13 de 
septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Natalia López 
López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017 DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, QUE SIRVE DE BASE PARA EL CÁLCULO 
DEL IMPUESTO RELATIVO, ES UN ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO. La tabla de valores 
unitarios citada, publicada en el Periódico Oficial local el 24 de diciembre de 2016, constituye formal y 
materialmente un acto legislativo y no una decisión arbitraria y unilateral de la autoridad 
administrativa, pues el artículo 22 de la Ley de Catastro de la entidad establece que de conformidad con 
ésta y con las normas técnicas aplicables, los Ayuntamientos enviarán anualmente al Congreso, a más 
tardar el treinta y uno de octubre, para su aprobación y posterior publicación en el medio oficial de 
difusión mencionado, las tablas de valores unitarios para suelo y construcción que servirán para 
determinar los valores catastrales y serán la base para el cálculo de los impuestos que graven la 
propiedad inmobiliaria, como lo es el predial, durante el ejercicio fiscal siguiente; que en caso de no 
cumplirse con oportunidad lo señalado, las tablas referidas aprobadas para el año en curso 
continuarán vigentes para el siguiente; de ahí que, una vez presentada ante el Congreso la propuesta 
correspondiente, discutida y aprobada por ese órgano legislativo, entonces se cumple con el principio 
de legalidad tributaria, pues en ese momento se erige como un acto formal y materialmente legislativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 548/2017. Presidente Municipal del Municipio de Chihuahua y otros. 13 de 
septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Natalia López 
López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CRÉDITO FISCAL POR ADEUDO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. NO ES UN ACTO MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVO AL QUE LE SEA APLICABLE LA REGLA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 117, EN CONCORDANCIA CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL DIVERSO 124, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS). La regla prevista en el 
último párrafo del artículo 117, en concordancia con el último párrafo del diverso 124, ambos de la Ley 
de Amparo, los cuales, respectivamente, prevén: "Tratándose de actos materialmente 
administrativos, cuando en la demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y 
motivación, en su informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el acto 
reclamado. En esos casos, deberá correrse traslado con el informe al quejoso, para que en el plazo de 
quince días realice la ampliación de la demanda, la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida 
complementación. ..." y "En los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el acto 
reclamado considerando la fundamentación y motivación que para complementarlo haya expresado 
la autoridad responsable en el informe justificado. Ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la 
sentencia concesoria se estimará que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la 
autoridad su reiteración.", sólo es aplicable a los pronunciados unilateralmente, de manera 
discrecional, por un órgano de la administración pública, en ejercicio de una potestad, cuyos efectos 
son directos e inmediatos, sin intervención de los gobernados; característica, esta última, que no tiene 
la determinación de un crédito fiscal por adeudo del servicio de agua potable, ya que de conformidad 
con los artículos 84, 88, 91 y 92 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para ser 
usuario de dicho servicio se requiere de la conexión a las redes mediante un contrato de adhesión con 
el organismo público correspondiente o contar con su autorización escrita; en ambos casos, los 
particulares deberán darse de alta en el padrón de usuarios de la entidad pública y, sólo en caso de no 
existir contratos de adhesión, los adeudos tendrán, exclusivamente para efectos de cobro, el carácter 
de créditos fiscales. Por tanto, si un usuario (quejoso) tiene una deuda derivada de la prestación del 
servicio de agua potable, por la que se le determina un crédito fiscal, el cual reclama en el juicio de 
amparo por carecer de fundamentación y motivación, es inaplicable la regla mencionada, en el sentido 
de que si la autoridad responsable no ejerció el derecho que le confiere el artículo 117 de la Ley de 
Amparo, de complementar la fundamentación y motivación del proceder indebido que se le atribuye, 
entonces, debe atenderse al artículo 124 del propio ordenamiento, en el sentido de conceder el amparo 
para que la responsable deje insubsistente el acto reclamado e impida su reiteración, por contener un 
vicio de fondo, al no tratarse de un acto materialmente administrativo en los términos descritos, ya que 
el cobro del adeudo no se emitió discrecionalmente, sino con motivo de la previa intervención del 
gobernado con la autoridad, al conectarse a las redes del agua, alcantarillado y drenaje. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 655/2017. Omar Antonio Gómez Barbosa y otra. 5 de abril de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: Ana Catalina Álvarez Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE NULIDAD. EL PROMOVENTE PUEDE EXHIBIR EN COPIA FOTOSTÁTICA EL DOCUMENTO 
EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El precepto citado establece que el promovente de la demanda de nulidad deberá 
acompañar a su escrito inicial, "el documento en que conste la resolución impugnada"; de ahí que, 
conforme al principio general de derecho que establece que donde la ley no distingue, no es 
procedente jurídicamente distinguir, debe entenderse que el documento base de la acción de nulidad 
puede exhibirse en copia fotostática y no, necesariamente, en original. Ello es así, pues en la tesis 
aislada 1a. CCXCI/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 9, Tomo 1, agosto de 2014, página 536, de título y subtítulo: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS 
JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR FORMALISMOS QUE 
IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que la interpretación de los requisitos para admitir los juicios o recursos 
intentados, en virtud de los principios pro persona e in dubio pro actione, debe ser la más favorable al 
ejercicio del derecho humano a la tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin soslayarse los presupuestos esenciales de 
admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes o recursos, según corresponda. En 
consecuencia, el hecho de tener por no presentada la demanda de nulidad, porque el actor no exhibió 
el original del documento en que consta la resolución impugnada, sino una copia fotostática, 
transgrede el derecho mencionado, al obstaculizar el acceso a la debida impartición de justicia. 
Máxime que el perfeccionamiento de dicho documento es susceptible de colmarse durante la secuela 
procesal, ya sea por la autoridad demandada, mediante las pruebas que rinda en su contestación de la 
demanda, o por la conducta procesal del propio promovente. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 254/2018. José Fernando Díaz Corzas. 9 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Secretaria: Patricia Hernández de Anda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 

 

 

 

Derecho Privado de Empresa 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018418  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.8o.C.70 C (10a.)  
 
SENTENCIA DEFINITIVA. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE CUANDO SE EMITE FUERA DEL 
PLAZO LEGAL (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO). El artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, ciertamente no 
establece que las sentencias definitivas deban ser personalmente notificadas a las partes, salvo en 
los supuestos previstos en las fracciones VI y VII del mismo precepto. Sin embargo, la fracción IV de la 
propia disposición deja al arbitrio de la autoridad ordenar que una notificación se haga de manera 
personal; en la inteligencia de que este arbitrio, desde luego, no implica dejar a entera discreción de la 
autoridad la decisión, sino que invariablemente ha de ajustarse a los dictados de la razón. En este 
sentido, cabe estimar que si la sentencia se pronuncia fuera del plazo legal, la notificación debe ser 
personal, y no mediante Boletín Judicial. En efecto, la razonabilidad de una ley que a pesar de la 
trascendencia de la sentencia definitiva no contempla que llegue a conocimiento de las partes 
mediante notificación personal, para darles oportunidad de hacer valer las defensas que procedan, 
sólo puede descansar en la premisa de que la propia sentencia será dictada dentro del plazo legal, 
pues siendo así, es racional exigir de los interesados mantenerse al pendiente de las listas o boletines 
dentro del mismo término. De lo contrario, de no pronunciarse el fallo dentro del plazo legal, el 
juzgador, haciendo uso de la facultad que la ley le otorga, debe ordenar que la notificación se efectúe 
de forma personal, porque de otra manera se coloca a los interesados en una situación de 
incertidumbre, imponiéndoles la excesiva carga de revisar indefinidamente las listas o publicaciones 
respectivas. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 230/2018. Amelia Barragán Peralta y otro. 8 de agosto de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela Punzo Bravo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL DAR 
INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL PATRÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN I DEL NUMERAL 12 DEL MISMO ORDENAMIENTO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. El artículo 17, párrafo segundo, 
de la Ley del Seguro Social establece el procedimiento de verificación de los requisitos legales de 
registro, para lo cual, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá analizar la información 
proporcionada por el patrón, y si determina que no satisface los supuestos de aseguramiento a que se 
refiere el diverso 12, fracción I, del mismo ordenamiento, por considerar que no existe una relación 
laboral entre el patrón y el asegurado, requerirá al presunto patrón para que, en un plazo de 5 días 
hábiles, proporcione la información que demuestre lo contrario; y, en caso de no desahogarse 
satisfactoriamente ese requerimiento, el Instituto procederá a dar de baja al presunto patrón, a los 
presuntos trabajadores o a ambos. De lo anterior, se advierte que este procedimiento de verificación 
se sigue únicamente con la participación del patrón, lo que obedece a que en términos del artículo 15 
de la ley citada, es él quien está obligado, entre otros aspectos, a registrarse e inscribir a sus 
trabajadores, comunicar altas y bajas, modificaciones salariales, llevar registros de días trabajados y 
salarios percibidos, y proporcionar los elementos necesarios para determinar la existencia, 
naturaleza y cuantía de las obligaciones. Por tanto, el segundo párrafo del artículo 17 señalado, al no 
prever la participación del trabajador en el procedimiento que regula, no contraviene su derecho de 
audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que la información materia de investigación es la proporcionada por el patrón, por lo que sólo a él 
concierne ejercer el derecho de defensa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 520/2014. Mario Pescador Arriaga. 8 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona Silva.  
 
Amparo en revisión 1445/2015. Lorenzo Lara Martínez. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reservas José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
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Amparo en revisión 516/2017. Rosalío Marín Flores. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Amparo en revisión 168/2018. José de Jesús González Macías. 9 de mayo de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Amparo en revisión 270/2018. Irma Leticia Rendón Beltrán y otros. 13 de junio de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Tesis de jurisprudencia 116/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de noviembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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